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Abstract
Financial scandals (like the latest one in Abengoa) have highlighted the need for greater corporate transparency. Thus, corporate governance has emerged as an instrument to corporations fulfill their social responsibility by offering more reliable information to their stakeholders. In this sense, the Corporate Governance Report has become one of the main mechanisms of business reporting.
In this context, there is a growing need for reliable information concerning governance by users. External and independent assurance of Corporate Governance Reports intended as an instrument to reduce potential risk derived from poor practices of corporate governance.
Given the lack of previous studies, this work - through a research strategy based on the case-study - aims to analyse assurance of corporate governance in two companies by analysing the content of assurance reports of their Corporate Governace reports. Thus, it is possible to identify strengths and weaknesses of an unusual assurance process in Spain.
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Resumen
Los escándalos financieros (el más reciente de ellos el de la misma Abengoa) han puesto de manifiesto la necesidad de una mayor transparencia empresarial, surgiendo el gobierno corporativo como un instrumento para que ésta cumpla con su responsabilidad social, ofreciendo información de mayor fiabilidad a todos sus stakeholders. En este sentido, el Informe Anual de Gobierno Corporativo (IAGC) se ha convertido en uno de los principales mecanismos de reporting en este sentido.
En el contexto descrito existe una creciente necesidad de fiabilidad de la información referente al gobierno por parte de los usuarios. La verificación externa e independiente del contenido del IAGC pretende ser un instrumento que reduzca el riesgo derivado de potenciales prácticas deficientes del gobierno de la empresa.
Dada la ausencia de estudios previos, este trabajo -a través de una estrategia de investigación basada en el estudio del caso- pretende analizar la verificación del gobierno corporativo de dos sociedades mediante el análisis de contenido de los informes de verificación de sus IAGC. De este modo, será posible identificar fortalezas y debilidades de un proceso de verificación poco habitual en España como es el del IAGC.
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1. Introducción
Sin duda los numerosos escándalos financieros que han sacudido los mercados durante los últimos años han dañado la credibilidad de nuestras empresas. Ante la insuficiencia de la auditoria financiera para garantizar la fiabilidad de la información financiera, el buen gobierno corporativo ha emergido como medio para aumentar la confianza de los usuarios en los mercados.
En estas convulsas circunstancias han abundado los códigos de conducta empresarial, dirigidos a hacer más transparente la toma de decisiones en el seno de la empresa. El Código Olivencia, el Código Aldama o el Código Conthe son los ejemplos españoles más difundidos y han sido elaborados con el objetivo de mejorar la transparencia empresarial de las sociedades cotizadas. Este mismo año 2015 hemos asistido a la emisión de un nuevo y más profundo Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas (CNMV, 2015).
Actualmente, más que nunca, las empresas operan en un contexto empresarial cambiante y se enfrentan constantemente a algunas de las cuestiones de mayor alcance de nuestro tiempo, lo que incluye los desafíos ambientales, las cuestiones sociales y las preocupaciones sobre el gobierno y la responsabilidad (Simnett, 2012). Ello ha llevado a las empresas a introducir el gobierno corporativo dentro de su estrategia de negocio.
El reconocimiento por parte de los grupos de interés no sólo requiere ser capaz de satisfacer sus necesidades, sino también una política de información que permite la visualización de la asunción de estos compromisos (Archel, 2003). En consecuencia, numerosas empresas emiten informes de gobierno corporativo, que se ha convertido rápidamente en el medio a través del cual las empresas de todo el mundo comunican su desempeño a los interesados.
Dada la práctica inexistencia de precedentes de estudios de verificación de informes de gobierno corporativo, el diseño de investigación es exploratorio y se realizará siguiendo una estrategia fundamentada en el estudio de casos (a través del análisis de contenido de sus informes de verificación). De este modo, el trabajo se estructura a lo largo de cuatro apartados. En el primero se ha realizado una breve introducción al objeto de estudio. El segundo apartado desarrolla la revisión de la literatura y el tercero aborda los aspectos metodológicos del trabajo. Posteriormente se desarrollan de forma pormenorizada los resultados procedentes del estudio de casos, y -por último- se realizarán las conclusiones del estudio.

2. Estado del arte
2.1. Gobierno corporativo
Desde muy antiguo han sido numerosos los economistas que han analizado la necesidad de instrumentos de gobierno en las empresas, profundizando en la importancia de la estructura del gobierno corporativo en el crecimiento de la empresa y en la toma de decisiones estratégicas.
Según la OCDE (2004), el buen gobierno corporativo es la mezcla de leyes, otras regulaciones y prácticas razonables que adopta el sector privado y que permiten a las empresas atraer capital financiero, humano, y cuya finalidad es generar valor económico a largo plazo para los accionistas, respetando los intereses de aquellas personas con las que se relacionan y de la totalidad de la sociedad.
Otra definición es la citada por Olcese (2005) dónde se describe al gobierno corporativo como el sistema por el cual los negocios corporativos de las empresas son dirigidos y controlados y donde se establecen derechos y obligaciones entre las diferentes personas involucradas en la empresa: propietarios, consejeros, administradores, accionistas y empleados, así como las reglas y los procedimientos para la toma de decisiones sobre esos negocios.
Por lo tanto, las características más relevantes de cómo debe ser el buen gobierno corporativo son la transparencia respecto a la información de los estados financieros, operaciones corrientes y el proceso interno de gerencia y control, y comprometerse a proteger y apoyar los derechos de los accionistas. Para conseguir dichas cualidades, la entidad debe tener consejeros objetivos, es decir, que no estén sugestionados cuando aprueben la estrategia de la empresa, así como, los negocios fundamentales. Además de los consejeros, es imprescindible poseer órganos independientes competentes, que controlen la integridad y la eficiencia de la gerencia, y cuando sea necesario cambiar de gerentes.
En general, la base del buen gobierno corporativo reside en el funcionamiento del consejo de administración, ya que son los encargados de velar por los negocios de la entidad. Por tanto, deben ser capaces de detectar y evitar actividades que provoquen una pérdida de valor de la organización, así como, visualizar y aprovechar las posibles oportunidades que se presenten sin provocar desconfianza a terceros, como por ejemplo a los que prestan, compran, venden a la empresa y a la sociedad.

2.2. Verificación de información no financiera
La necesidad de aportar credibilidad a la información ha acelerado el desarrollo de diferentes marcos para la verificación, siendo el principales estándar a nivel internacional el “International Standard on Assurance Engagements 3000 - Assurance Engagements other than Audits or Reviews of Historical Financial Information (ISAE 3000)”.
La norma ISAE 3000 fue preparada por el International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB) y publicada por la International Federation of Accountants (IFAC) en diciembre de 2003, datando su última versión de diciembre de 2013 (aplicable a los informes con fecha de 15 de diciembre de 2015 o posterior). Se trata de una norma genérica que establece los principios básicos y procedimientos esenciales y proporciona las directrices a seguir durante una revisión de información no financiera (IAASB, 2003).
Antes de aceptar un encargo de verificación, el proveedor determinará la adecuación del objeto de revisión, la adecuación de los criterios aplicables y si tendrá acceso a la evidencia necesaria para apoyar su conclusión.
El objeto de revisión se considera adecuado cuando es identificable y coherente con respecto a los criterios aplicables. Por su parte, los criterios de reporting son adecuados si poseen las siguientes características:
· Relevancia. Los criterios son relevantes cuando contribuyen a formar conclusiones que ayudan a la toma de decisiones por parte de los usuarios del informe de sostenibilidad. 
· Integridad. Los criterios son lo suficientemente completos cuando los factores relevantes que podrían afectar a las conclusiones, dentro del contexto de las circunstancias del encargo, no han sido omitidos. Unos criterios completos incluyen, cuando sea relevante, las prácticas habituales de presentación y desglose. 
· Fiabilidad. Los criterios fiables permiten, cuando son utilizados en circunstancias similares por auditores similarmente cualificados, una evaluación o medición uniforme y razonable del objeto de la revisión, incluyendo, cuando sea relevante, la presentación y desglose. 
· Neutralidad. La neutralidad de los criterios aplicados contribuye a la formación de conclusiones libres de prejuicios. 
· Comprensibilidad. Unos criterios comprensibles contribuyen a conclusiones claras, completas y no sujetas a interpretaciones significativamente distintas.
El proveedor deberá acordar con la parte contratante los términos y condiciones del encargo mediante un contrato por escrito, en el que se deberá identificar y acordar toda la información que será cubierta, y el nivel de verificación.
La norma ISAE 3000 reconoce dos niveles de verificación: el nivel alto/razonable, cuyo objeto es reducir el riesgo hasta un nivel aceptable que permita al auditor emitir su conclusión en términos de seguridad positiva, y el nivel moderado/limitado, cuyo objeto es la reducción del riesgo hasta un nivel aceptable, aunque mayor que en el caso de una verificación razonable, que permita al auditor emitir su conclusión en términos de seguridad negativa.
El profesional que utilice la ISAE 3000 debe cumplir los requisitos establecidos en las partes A y B del “Código de Ética Profesional de la IFAC” en términos de independencia, integridad, objetividad, competencia y debido cuidado profesional, confidencialidad y comportamiento profesional. Por tanto, el proveedore sólo aceptará o continuará el trabajo si no tiene razón para creer que los requerimientos éticos no serán satisfechos.
Además, las personas implicadas en la realización del trabajo de verificación han de poseer el conocimiento y competencias profesionales especializadas en la materia. Por tanto, el trabajo de verificación se aceptará únicamente si se considera que las personas que van a realizarlo poseen las competencias necesarias. 
Por otro lado, se debe diseñar un sistema de control de calidad del trabajo que garantice la seguridad de que la firma auditora y su personal cumplen con los estándares profesionales y con los requerimientos regulatorios y legales aplicables. Además, este sistema deberá garantizar que los informes emitidos por la firma auditora son apropiados en base a la norma ISAE 3000.
El trabajo debe planificarse de modo que se pueda llevar a término de forma eficaz. La planificación requiere el desarrollo de una estrategia global para determinar la naturaleza, alcance y momento de ejecución del trabajo a realizar. Durante la planificación y la ejecución, el auditor debe adoptar una actitud de escepticismo profesional, reconociendo que pueden existir circunstancias que ocasionen un error material en la información sobre la que se va a emitir una conclusión.
Un aspecto fundamental en el proceso de verificación es el concepto de materialidad o importancia relativa. En el trabajo de verificación, el auditor deberá establecer la importancia relativa requerida por los usuarios finales teniendo en cuenta los objetivos, el nivel de verificación, los criterios y el alcance de la verificación. Además, hay que considerar si la importancia relativa es individual o agregada, es decir, si en una declaración se ha identificado una discrepancia o es la suma de varias.
Otro concepto a tener en cuenta es el riesgo, que se considera en base a la importancia de factores cuantitativos y cualitativos que pueden afectar en la planificación, desarrollo y toma de decisiones del trabajo de revisión. El riesgo del trabajo de revisión debe reducirse hasta alcanzar un nivel aceptablemente bajo, en función de las circunstancias del encargo.
Con el fin de obtener una base de juicio razonable sobre la información contenida en el informe, debe obtenerse evidencia suficiente y adecuada, mediante la realización y evaluación de las pruebas de revisión que se consideren necesarias. La evidencia se obtiene, a través de pruebas sustantivas, mediante uno o más de los siguientes métodos: 
· Inspección: revisión de la coherencia y concordancia de los registros, y examen de documentos, que en algunos casos puede incluir la inspección física. 
· Observación: ver la ejecución de un proceso o procedimiento efectuado por otros. 
· Preguntas: obtener información apropiada mediante entrevistas a personas de dentro y fuera de la entidad que tienen los conocimientos. Las respuestas a estas preguntas pueden corroborar evidencia obtenida anteriormente o proporcionar información adicional, sin perjuicio de su posterior contraste si el auditor lo considera necesario. 
· Confirmaciones: obtener corroboración, normalmente por escrito, de una información contenida en los registros, así como la carta con las manifestaciones de la dirección de la entidad que elabora el IRC. 
· Cálculos: comprobación de la exactitud aritmética de los registros de información y de los cálculos y análisis realizados por la entidad o en la realización de cálculos independientes. 
· Técnicas de examen analítico: comparación de las cantidades registradas con las expectativas desarrolladas por el auditor al evaluar las interrelaciones que razonablemente pueden esperarse entre las distintas partidas de la información. 
El resultado de un proceso de verificación consistirá en una serie de resultados, conclusiones y, en su caso, recomendaciones publicadas por el proveedor y recogidas en un informe de verificación o aseguramiento. El profesional determinará si se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada que soporte su conclusión, la cual será expresada de forma positiva si el nivel de verificación es razonable y de forma negativa si el nivel es limitado.
Cabe señalar que el efecto de cualquier hecho acaecido hasta la fecha del informe de verificación será considerado sobre la información objeto de revisión y sobre el mismo informe. 
Además, cualquier limitación en el alcance de la información, el encargo de verificación o la recopilación de la evidencia deberá reflejarse. Cuando el alcance de una información sea limitado, el proveedor deberá indicar esta limitación y la necesidad de realizar comunicaciones para tratar otras materias y grupos de interés. Cuando el proveedor encuentre limitaciones durante el encargo, determinará si esto hace imposible la continuidad del mismo y tomará las medidas adecuadas.
En el caso de utilizar el trabajo de un experto en la recopilación y evaluación de evidencia, el auditor evaluará si éste posee los conocimientos y capacitación técnica necesarios sobre el objeto de revisión. Asimismo, debe involucrarse en el trabajo realizado por el experto y obtener un entendimiento suficiente del mismo, de manera que pueda asumir la responsabilidad de la conclusión sobre la información objeto de revisión. También, deberá obtener evidencia suficiente de la idoneidad del trabajo del experto para el objetivo del encargo. 
El informe de verificación debe estar por escrito y contener de forma clara la conclusión de auditoría en relación con la información objeto de dicha conclusión. La norma ISAE 3000 no requiere un formato estandarizado, sin embargo, sí que identifica los elementos básicos que éste deberá incluir:
· Un título que indique de forma clara que se trata de un informe de verificación independiente. 
· Un destinatario. 
· Identificación y descripción de la información sobre la que se va a emitir una conclusión y, si procede, del asunto en sí. 
· Identificación de los criterios utilizados. 
· Si procede, una descripción de cualquier limitación significativa e inherente asociada con la aplicación de dichos criterios en la evaluación o medición del asunto que va a ser objeto de conclusión. 
· Cuando los criterios utilizados para evaluar o medir el asunto que va a ser objeto de conclusión estén disponibles sólo para usuarios específicos, se debe incluir una restricción de uso del informe a aquellos a los que va dirigido. 
· Un párrafo en el que se identifique a la parte responsable de la elaboración de la información y que describa sus responsabilidades, así como las del auditor. 
· Una afirmación sobre que el trabajo se llevó a cabo de acuerdo con las ISAEs. 
· Un resumen del trabajo realizado. 
· La conclusión del auditor. 
· Fecha del informe. 
· Nombre del auditor o de la firma de auditoría, y una dirección concreta, que normalmente será la ciudad a la que pertenece la oficina responsable del trabajo. 
Según sea la naturaleza de la revisión, se puede distinguir entre informe de verificación razonable o informe de verificación limitado. Asimismo, según las circunstancias del encargo del trabajo, el auditor puede elegir entre un informe corto, que incluye únicamente los elementos básicos del proyecto, o un informe largo, que incluye, además, una definición en detalle de los términos del proyecto, los criterios utilizados, aspectos particulares del proyecto y, en ocasiones, recomendaciones.

2.3. La verificación de informes de sotenibilidad
Dentro del amplio campo de la información no-financiera, la verificación de los informes de sostenibilidad ha emergido como un nuevo servicio profesional en la materia (O'Dwyer, 2011). En este campo, estudios previos han estudiado en profundidad el contenido de los informes de verificación y han encontrado diferencias según el tipo de proveedor. O’Dwyer y Owen (2005) analizaron los informes de verificación incluidos en los informes de sostenibilidad nominados a los “Sustainability Reporting Awards” en 2002 de la Association of Chartered Certified Accountants (ACCA). Sus resultados revelan que todos los proveedores de verificación se identifican claramente y la mayoría de los informes están fechados. Por el contrario, pocos proveedores hacen referencia a sus competencias. Igualmente, son pocos los casos donde se especifica los destinatarios del informe. En cuanto a la independencia del proveedor con respecto de la organización informante, casi la mitad de los informes se refieren a este elemento. Por otra parte, en todos los casos se hace referencia al alcance del trabajo. También señalaron que los proveedores procedentes de la profesión auditora son más dados que los consultores a indicar el nivel de verificación. Sin embargo, parece ser que los auditores aplican un enfoque más conservador, prudente y limitado destinado a proporcionar niveles de verificación bajos, mientras que los consultores aplican un enfoque más evaluativo, y parecen proporcionar un nivel de verificación más alto. Por otro lado, hay más referencias a los estándares por parte de los consultores que de los auditores. Si bien son los auditores quienes emplean criterios generalmente establecidos reflejando mejores prácticas emergentes, junto con los principios subyacentes en estándares internacionales. Hasan et al. (2005) realizaron una encuesta a 110 firmas de auditoría procedentes de 11 países distintos y descubrieron que muchos de los servicios de verificación proporcionaban un nivel limitado/moderado de verificación en lugar de un nivel razonable/alto, debido a la naturaleza del asunto, la falta de criterios o estándares apropiados, consideraciones del coste/beneficio, la falta de evidencia apropiada y las necesidades de los usuarios. Deegan et al. (2006) analizaron informes de verificación ingleses y muestran una considerable variabilidad en los formatos de presentación y en el contenido de los mismos según el verificador. Se señala, por ejemplo, que las firmas de auditoría son más dadas a identificar los estándares de verificación seguidos durante el proceso. Utilizando una muestra de empresas de diferentes países, que emitieron informes de sostenibilidad durante los periodos 2002-2004 y 2006-2007, respectivamente, Mock et al. (2007, 2013) señalaron que un factor clave asociado al nivel de verificación es el tipo de proveedor. Sus hallazgos revelaron que, a diferencia de otros tipos de proveedores, las cuatro grandes firmas de auditoría (Big-4) son menos proclives a proporcionar una verificación positiva, es decir, proporcionan un nivel de verificación más bajo. También encontraron que las Big-4 son más dadas a especificar el estándar utilizado para llevar a cabo la verificación, tendiendo a emplear la ISAE 3000. Además, sus resultados revelan que las Big-4 son menos propensas a incluir recomendaciones en sus informes de verificación. Manetti y Becatti (2009) analizaron 34 informes de verificación que acompañaban a informes de sostenibilidad incluidos en la base de datos de GRI en 2007 y observaron que 24 de ellos fueron elaborados por las 4 grandes firmas de auditoría, que el nivel limitado era el preferido como consecuencia de la naturaleza de la información incluida en los informes de sostenibilidad, y que la mayor parte seguían la ISAE 3000. Fonseca (2010) evaluó los informes de verificación correspondientes a empresas miembros del International Council on Mining and Metals (ICMM) y encontró que todos definían el alcance, algo más de la mitad especificaba el nivel de verificación (un nivel razonable o una combinación de ambos niveles), y el 67% mencionaba los estándares de verificación utilizados (en concreto, el 44% seguía la ISAE 3000). Más recientemente, Perego y Kolk (2012) estudiaron el contenido de los informes de verificación correspondientes a las compañías incluidas en el Global250 y subrayaron que los auditores utilizan la ISAE 3000 con mayor frecuencia. 
Por otro lado, algunas investigaciones se han dirigido a evaluar la calidad de los informes de verificación. Así, Perego y Kolk (2012) señalan que la calidad difiere según el sector, siendo el agroalimentario el que obtiene un resultado medio más elevado, aunque es en el sector bancario y de seguros donde se da la puntuación máxima. Además, sus resultados indican que existe una variación considerable en función del país, de manera que los mejores resultados corresponden a empresas europeas. Por otro lado, tanto Perego y Kolk (2012) como Perego (2009) revelan que la calidad depende en gran medida del tipo de proveedor, siendo las firmas de auditoría las que aportan una mayor calidad con respecto al formato del informe y a los procedimientos seguidos, mientras que otro tipo de proveedores aportan mayor calidad a las recomendaciones y opiniones. Por su parte, Zorio et al. (2013) señalaron que la calidad es significativamente más alta cuando la verificación la proporciona un auditor que cuando lo hace un consultor, así como si la organización informante es de gran tamaño. Del mismo modo, el estudio de Fernández-Feijóo et al. (2012) sobre la verificación de informes de sostenibilidad en empresas españolas en el año 2008, indica que las firmas de auditoría aportan mayor calidad que los consultores, especialmente las Big 4. También señalan que la calidad es más alta entre las empresas de gran tamaño y aquellas que cotizan. Igualmente, Romero et al. (2010) analizaron los informes de verificación de organizaciones españolas y hallaron evidencias de que las de mayor tamaño y las cotizadas obtuvieron informes de mayor calidad. Además, se percibía que los informes emitidos por auditores tenían más calidad que los emitidos por profesionales externos a la auditoría.
Más recientemente, en el contexto de la economía social, Bollas-Araya y Seguí-Mas (2014) analizaron las prácticas de verificación entre las cooperativas de crédito españolas y encontraron evidencias de que todos los informes de verificación incluían los datos generales (título, nombre del proveedor de la verificación y fecha), los criterios utilizados para evaluar la evidencia y alcanzar la conclusión, y un párrafo de conclusión. En un solo caso se hacía referencia a los destinatarios del informe, a la independencia del proveedor a las responsabilidades del proveedor y de la organización informante, al alcance, a las normas de verificación utilizadas y al nivel de verificación aplicado. Del mimo modo, Seguí-Mas et al. (2015) analizaron la verificación desde el punto de vista de las grandes organizaciones cooperativas y mutuales. Sus resultados mostraban que todos los informes incluían un título, los criterios seguidos y la conclusión; la mayoría de informes también incluía el nombre del verificador y la fecha, hacían referencia a las responsabilidades del verificador y de la organización informante, resumían el trabajo llevado a cabo, y especificaban el alcance del trabajo, las normas de verificación y el nivel de verificación; algo más de la mitad de los informes indicaban los destinatarios del informe y hacían referencia a la independencia y competencias del verificador. El estudio también señala la existencia de diferencias en la calidad de los informes de verificación en función del país, el sector y el tipo de proveedor. Así, las organizaciones pertenecientes a países orientados a los shareholders, a sectores “sensibles” y aquellas que optan por profesionales externos a la auditoría obtienen informes de verificación con un mayor nivel de calidad.
No obstante, los estudios mencionados analizaban el contenido de informes de verificación correspondientes a informes de sostenibilidad. En base a ello, la presente investigación se centra en la verificación de informes de gobierno corporativo, un área sobre la que no nos consta la existencia de estudios previos, lo que supone un interesante hueco en el campo de la verificación de información no financiera.

3. Metodología
Ante la falta de estudios precedentes sobre la verificación de informes de gobierno corporativo, se realizó un diseño de investigación exploratorio, cualitativo y fundamentado en la obtención de información primaria procedente de informes y documentación corporativa.
Según Yin (1989), al investigar un fenómeno contemporáneo en su contexto real, cuando las fronteras entre fenómeno y contexto no son evidentes, resulta interesante usar el método del estudio del caso cómo herramienta de análisis. Es decir, atendiendo a la limitación del estudio cuantitativo, se considera más adecuado un análisis cualitativo basado en el estudio de casos. En esta línea, se seleccionaron dos grandes compañías españolas cuyos informes de gobierno corporativo del año 2013 habían sido sometidos a un proceso de verificación externa. Se trata en concreto de los casos de Abengoa y Enagás.
Por otro lado, se aplicó un análisis de contenido con el fin de identificar los aspectos incluidos en los informes de verificación. Tradicionalmente, este método ha sido utilizado para recabar datos de informes anuales (Guthrie y Mathews, 1985; Guthrie y Parker, 1990; Guthrie y Abeysekera, 2006). Del mismo modo, existe una gran variedad de trabajos que lo han usado para evaluar en qué medida las empresas informan sobre su desempeño social y medioambiental, analizando qué elementos se incluyen en sus memorias (Gray et al., 1995a,b; Guthrie y Mathews, 1985; Guthrie y Parker, 1990). Así, en base a los requerimientos establecidos por la norma de verificación ISAE 3000 y siguiendo a otros autores (i.e., O’Dwyer y Owen, 2005; Perego y Kolk, 2012; Zorio et al., 2013; Bollas-Araya y Seguí-Mas, 2014; Seguí-Mas et al., 2015), se construyó un índice de calidad compuesto por 18 elementos (Tabla 1) que permitiera analizar el formato y presentación de los informes de verificación y medir su calidad. Como se desprende de este código, el posible rango de resultados obtenidos del análisis de contenido va de ‘0’ a ‘23’, donde ‘0’ representa el nivel de calidad más bajo y ‘23’ el más alto. Con la finalidad de asegurar la fiabilidad del análisis, se siguieron las directrices de Neuendorf (2002). El proceso de codificación fue llevado a cabo por un equipo de dos codificadores formado por los autores del presente artículo. Cada codificador analizó separadamente cada uno de los casos y se obtuvo un nivel de acuerdo entre ambos codificadores del 100% para todos los elementos.
Tabla 1. Índice de calidad.
	Elementos del informe 
	Escala

	Título
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Destinatarios
	0
	No hace referencia

	
	1
	Los destinatarios son internos o se dirige a los lectores

	
	2
	Se menciona a los stakeholders como destinatarios

	Nombre del proveedor
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Domicilio del proveedor
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Fecha
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Responsabilidades de la organización informante
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Responsabilidades del proveedor
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Requerimientos éticos
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Competencias del proveedor
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Sistema de control de calidad
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Alcance
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Nivel de verificación
	0
	No aplicable o no hace referencia 

	
	1
	Nivel limitado/moderado 

	
	2
	Nivel alto/razonable 

	Criterios utilizados para evaluar la evidencia y alcanzar la conclusión
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia a criterios no disponibles públicamente

	
	2
	Referencia a criterios disponibles públicamente

	Normas de verificación
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia a criterios no disponibles públicamente

	
	2
	Referencia a criterios disponibles públicamente

	Resumen del trabajo
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Materialidad
	0
	No hace referencia

	
	1
	Referencia

	Conclusión/opinión general
	0
	No hace referencia

	
	1
	Párrafo expresando la opinión del proveedor de forma genérica (consiste en una frase)

	
	2
	Párrafo expresando la opinión del proveedor de forma más detallada (consiste en más de una frase, aunque no se incluyen las recomendaciones/ observaciones).

	Observaciones y/o recomendaciones 
	0
	No se incluyen

	
	1
	Se incluyen




4. Resultados
4.1. El caso Abengoa
Abengoa es una compañía internacional que aplica soluciones tecnológicas innovadoras para el desarrollo sostenible en los sectores de energía y medioambiente, generando electricidad a partir de recursos renovables, transformando biomasa en biocombustibles o produciendo agua potable a partir del agua de mar.
Como se observa en la Tabla 2, Abengoa viene verificando sus IAGCs desde 2009, lo que representa un antiguo compromiso de proporcionar una información dotada de una mayor credibilidad. Todos los informes han sido verificados por grandes firmas de auditoría (Big-4), concretamente, PriceWaterhouseCoopers verificó los informes entre 2009 y 2011, mientras que Deloitte verificó los informes entre 2012 y 2014. Ambas firmas de auditoría se basaron en la norma ISAE 3000 para desempeñar su trabajo y aplicaron un nivel de verificación razonable.


Tabla 2. Informes de verificación sobre el IAGC de Abengoa.
	Informe
	Proveedor de la verificación
	Nivel de verificación
	Estándar

	2009
	PwC
	Razonable
	ISAE 3000

	2010
	PwC
	Razonable
	ISAE 3000

	2011
	PwC
	Razonable
	ISAE 3000

	2012
	Deloitte
	Razonable
	ISAE 3000

	2013
	Deloitte
	Razonable
	ISAE 3000

	2014
	Deloitte
	Razonable
	ISAE 3000



Los elementos que contienen los informes de verificación y su nivel de calidad quedan recogidos en la Tabla 3. Como se puede observar, los proveedores indican su nombre y el domicilio de la firma a la que pertenecen, así como el título y la fecha del informe, cuyos destinatarios son los miembros del consejo de administración de Abengoa. Ambas firmas auditoras utilizan criterios disponibles públicamente para evaluar la evidencia y alcanzar su conclusión. En los informes de verificación también se definen las responsabilidades de la organización informante (Abengoa), cuya responsabilidad es la elaboración del IAGC, y del proveedor de verificación (PwC y Deloitte), a quienes le corresponde la emisión de un informe independiente de verificación. En esta línea, los proveedores indican que cumplieron con los requerimientos del Código Ético de la IFAC para llevar a cabo el proceso. Ambas firmas de auditoría se basaron en normas disponibles públicamente, como es la ISAE 3000, para desempeñar su trabajo. En cuanto al nivel de verificación, se aplicó un nivel razonable. De ahí que las conclusiones vengan expresadas de forma positiva, en las que también se hace referencia al concepto de materialidad. Por el contrario, no se hace referencia de forma explícita a la experiencia del proveedor ni al sistema de control de calidad del trabajo que garantice la seguridad de que las firmas auditoras y su personal cumplen con los estándares profesionales y con los requerimientos regulatorios y legales aplicables. En los informes, tampoco se incluyen observaciones o recomendaciones. En suma, los informes de verificación obtienen una puntuación final de 18 puntos sobre los 23 puntos posibles alcanzables - lo que implica un nivel de calidad del 78,26%, el cual ha sido constante durante el periodo de estudio a pesar del cambio de proveedor.
Tabla 3. Resultados de calidad de los informes de verificación de Abengoa.
	Elementos del informe 
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014

	Título
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Destinatarios
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Nombre del proveedor
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Domicilio del proveedor
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Fecha
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Responsabilidades de la organización informante
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Responsabilidades del proveedor
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Requerimientos éticos
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Competencias del proveedor
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Sistema de control de calidad
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Alcance
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Nivel de verificación
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Criterios utilizados para evaluar la evidencia y alcanzar la conclusión
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Normas de verificación
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Resumen del trabajo
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Materialidad
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Conclusión/opinión general
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Observaciones y/o recomendaciones 
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Total calidad
	18
	18
	18
	18
	18
	18




4.2. El caso Enagás
Enagás es un referente internacional en el desarrollo y mantenimiento de infraestructuras gasistas y en la operación y gestión de redes de gas complejas, que desarrolla su actividad en ocho países de Latinoamérica y Europa.
En la Tabla 4 se observa que Enagás ha comenzado a verificar sus IAGCs recientemente. Tanto en 2013 como en 2014 la compañía optó por la gran firma de auditoría Deloitte para que llevara a cabo la verificación de sus IAGCs. El proceso de verificación fue ejecutado siguiendo las directrices marcadas por la norma ISAE 3000 y se aplicó un nivel de verificación razonable.
Tabla 4. Informes de verificación sobre el IAGC de Enagás.
	Informe
	Proveedor de la verificación
	Nivel de verificación
	Estándar

	2013
	Deloitte
	Razonable
	ISAE 3000

	2014
	Deloitte
	Razonable
	ISAE 3000



En la Tabla 5 se recogen los elementos que contienen los informes de verificación y su nivel de calidad. Como se puede observar, el proveedor se identifica claramente, indicando su nombre y el domicilio de la firma a la que pertenece. También indica el título y la fecha del informe, el cual va dirigido al consejo de administración de Enagás. En los informes de verificación también quedan definidos el alcance y los criterios utilizados, los cuales están disponibles públicamente. Por otra parte, los informes también definen las responsabilidades de la organización informante (Enagás), a quien le corresponde la elaboración del IAGC, y del proveedor de verificación (Deloitte), cuya responsabilidad es la emisión de un informe independiente de verificación. Así, Deloitte subraya que su trabajo fue llevado a cabo de acuerdo a los requerimientos del Código Ético de la IFAC. El proceso de verificación fue ejecutado siguiendo las directrices marcadas por la norma ISAE 3000 y se aplicó un nivel de verificación razonable. La conclusión, expresada de forma positiva, hace referencia al concepto de materialidad. Por otro lado, el proveedor no indica su experiencia ni hace referencia al sistema de control de calidad del trabajo que garantice la seguridad de que cumplen con los estándares profesionales y con los requerimientos regulatorios y legales aplicables. Tampoco se incluyen observaciones o recomendaciones. En consecuencia, la puntuación del informe de verificación es de 18 puntos sobre 23, lo que supone un nivel de calidad del 78,26%, que se repite durante los dos años estudiados.
Tabla 5. Resultados de calidad de los informes de verificación de Enagás.
	Elementos del informe 
	2013
	2014

	Título
	1
	1

	Destinatarios
	1
	1

	Nombre del proveedor
	1
	1

	Domicilio del proveedor
	1
	1

	Fecha
	1
	1

	Responsabilidades de la organización informante
	1
	1

	Responsabilidades del proveedor
	1
	1

	Requerimientos éticos
	1
	1

	Competencias del proveedor
	0
	0

	Sistema de control de calidad
	0
	0

	Alcance
	1
	1

	Nivel de verificación
	2
	2

	Criterios utilizados para evaluar la evidencia y alcanzar la conclusión
	2
	2

	Normas de verificación
	2
	2

	Resumen del trabajo
	1
	1

	Materialidad
	1
	1

	Conclusión/opinión general
	1
	1

	Observaciones y/o recomendaciones 
	0
	0

	Total calidad
	18
	18



5. Conclusiones
La ética empresarial, la responsabilidad corporativa y el buen gobierno están en la base de las soluciones que ha de generar el mercado para genberar confianza y credibilidad. En definitniva, para ser más eficiente. En ese contexto, resulta positivo cualquier instrumento que –como la verificación- introduzca fiabilidad en la percepción de los grupos de interés, lo que ha llevado a las empresas a introducir el gobierno corporativo dentro de su estrategia de negocio.
El resultado ha sido que diversas empresas han empezado a emitir informes de gobierno corporativo, convirtiendolos rápidamente en el medio a través del cual éstas podían comunican su desempeño sobre gobierno a los diversos grupos interesados. En consecuencia, la verificación externa e independiente de estos informes ha introducido un mecanismo para incrementar la calidad de los informes de gobierno corporativo, ofreciendo mayor fiabilidad a la información divulgada.
No obstante, la verificación de los Informes Anuales de Gobierno Corporativo constituye un campo todavía muy incipiente, incluso para aquellas sociedades que cotizan en los mercados financieros y también para las de mayor dimensión. Los ejemplos presentados representan la vanguardia en España de esta práctica, que en el mejor de los casos se remonta tan solo seis años atrás.
Entre los resultados del análisis destaca cómo la actividad de la verifiación de IAGC está completamente monopolizada por los proveedores de servicios de auditoría (y concretamente por las Big-4). De hecho, en la actualidad es únicamente Deloitte quien verifica los IAGC de ambas compañías. A este respecto cabe destacar el hecho que el nivel de verificación que se ha escogido en todos los casos ha sido el más alto posible (‘razonable’), justamente lo contratrio de lo que señala la literatura sobre verificación de informes de sostenibilidad por parte de las auditoras (lo que constituye una fortaleza en este campo). También destaca que se indique siempre el estándar utilizado (no ocurre lo mismo en otras verificaciones) y que se utilice en todos los casos el estándar ISAE 3000 (lo que resulta coherente con la literatura analizada).
Respecto a la calidad de los informes de verificación, resulta necesario resaltar la uniformidad de todos los informes analizados (8). Todos ellos tienen gran calidad (18/23) y su contenido aborda suficientemente la mayor parte de los requerimientos del instrumento definido (identificación de destinatarios y proveedor, fecha, definición de responsabilidades, normas éticas, alcance, nivel y normas de verificación, materialidad, conclusión, etc.). En este apartado, destaca especialmente el contenido que no aparece en ninguno de los ocho informes: las competencias del proveedor en la materia, la definición del sistema de control de calidad y las recomendaciones. Estas ausencias también son consistentes con la literatura señalada, la cual indica que los proveedores provenientes de la auditoría elaboran informes de mayor calidad pero son menos propensas a realizar recomendaciones.
Dentro del capítulo de conclusiones no podía faltar una mirada crítica al reporting sobre gobierno y su verificación. Así, el reciente escándalo corporativo en Abengoa y su solicitud de preconcurso de acreedores (Patiño, 2015) ha despertado importantes dudas sobre la información corporativa divugada por la empresa. No olvidemos de que Abengoa es la pionera en la verificación de su informe Anual de Gobierno Corporativo, y que –por tanto- representaba un ejemplo de buenas prácticas y transparencia. El escandalo ha evidenciado la falta de eficacia de los controles y acabará probablemente perjudicando los intereses de numerosos grupos de interés (50.000 accionistas, 25.000 empleados, miles de acreedores y proveedores, etc.). Una gestión cuestionable, falta de control de la misma y unas muy criticadas retribuciones a la cúpula directiva ("poco presentables" según el inistro De Guindos) evidencian prácticas deficientes de gobierno corporativo. Este tipo de escándalos ponen en duda buenas prácticas como la transparencia o la verificación, al convertirse como instrumentos ineficaces ante fraudes como el descrito. Abengoa representa un nuevo ejemplo de ‘captura directiva’ (`managerial capture') (Owen et al., 2000) del significado de estas prácticas, pervirtiendo su sentido. No obstante, la cuestión no está en la eficacia del reporting o de la verificación, está en las mismas bases del sistema económico; en la ética y en la responsabilidad empresarial. Sin ellas, no hay prácticas que puedan llegar a considerarse buenas ni para la empresa ni para el conjnto de la sociedad.
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